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HU/2008/686/P.L./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 20 de noviembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, de notificación de Orden 
de 10 de septiembre de 2008, por la que se aprueba 
el deslinde parcial, D/19/04, del monte público «Nava-
hondona», Código de la Junta JA-10001-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Cazorla, provincia de Jaén, relati-
vo a la totalidad del perímetro exterior del mismo.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA
PARROQUIA DE SANTA MARÍA CAZORLA JAÉN
ANA M. ANTIÑOLO CINICHILLA CÓRDOBA CÓRDOBA
JULIÁN MORCILLO IRUELA GRANADA GRANADA
MANUELA MONTESINOS MARCO CAZORLA JAÉN
MODESTA RODRÍGUEZ MARTÍN MADRID
SERAFÍN ORTEGA JURADO POZO ALCÓN JAÉN
EDUARDA SÁNCHEZ GARCÍA POZO ALCÓN JAÉN
JOSEFA DÍAZ ANTIÑOLO GRANADA
JOSEFA SÁNCHEZ DÍAZ BENIDORM ALICANTE
MIGUEL TRAVESI JIMÉNEZ GRANADA GRANADA
JACQUES PIERRE BOURTON CAZORLA JAÉN
ALFONSO GUERRERO MUELA GRANADA GRANADA
VÍCTOR MORENO TÍSCAR CAZORLA JAÉN
M. DOLORES POLAINO LORENTE ARANJUEZ MADRID
ISABEL LÓPEZ LENDÍNEZ ÚBEDA JAÉN
JANET ELIZABETH LLOYD CAZORLA JAÉN
AURORA BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ JAÉN JAÉN

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 10 
de septiembre de 2008 ha resuelto la aprobación del deslinde 
parcial, Expte. D/19/04, del monte público «Navahondona», 
Código de la Junta JA-10001-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y sito en el término municipal de Ca-
zorla, provincia de Jaén, relativo a la totalidad del perímetro 
exterior del mismo.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plaza de Jaén por la 
Paz, 2, 8.ª planta, 23071, Jaén, significándole que:

«1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial del monte 
público “Navahondona”, Código de la Junta de Andalucía JA-
10001-JA, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y situado en el término municipal de Cazorla, provincia de 
Jaén, relativo a la totalidad del perímetro exterior del mismo, 
de acuerdo con las Actas, Registros Topográficos y Planos.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: 

Finca Municipio Tomo Libro Folio Finca Inscripción
Navahondona Cazorla 801 159 8 4.064 5.ª

Falda Peña de los 
Halcones Cazorla 716 143 42 4.170 3.ª

Barranco del Gualadentín Cazorla 716 143 40 199 4.ª
La Cabrilla Alta Cazorla 764 152 55 1.164 10.ª
Coto del Valle Cazorla 988 209 160 19086 1.ª

“Collado del Serval y 
Fuente de la Víbora” Cazorla 859 174 122 10.266 2.ª

“Collado del Serval y 
Fuente de la Víbora” Cazorla 859 174 120 10.261 2.ª

Respecto a las fincas registrales denominadas “Collado 
del Serval y Fuente de la Víbora” cabe mencionar que fueron 
adquiridas por la Junta de Andalucía mediante resolución del 
Viceconsejero de la Consejería de Medio Ambiente de 24 de 
julio de 2000 ejerciendo derecho de retracto. Tras varias soli-
citudes de inscripción de las fincas adquiridas, el Registrador 
de la Propiedad de Cazorla deniega cada una de estas solicitu-
des, existiendo en la actualidad un litigio al respecto.

Una vez firme la aprobación del deslinde parcial y en vir-
tud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, que se pro-
ceda a la inscripción del deslinde parcial en el Registro de la 
Propiedad, con cada uno de los piquetes de deslinde que se 
detallan en las correspondientes actas que obran en el expe-
diente y además, como lindes generales, las que a continua-
ción se citan:

Denominación: “Navahondona”.
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie del monte: la superficie incluida en el períme-

tro del monte es 16.730,544 ha.
Término municipal: Cazorla, provincia de Jaén.
Límites: Norte: con las agrupaciones de Montes Públicos 

“Guadahornillos” Código de la Junta de Andalucía JA-11004-JA, 
sita en el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén; “Las 
Malezas” Código de la Junta de Andalucía JA-11045-JA y “Los 
Campos” Código de la Junta de Andalucía JA-11039-JA, per-
tenecientes las dos a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sitas, también las dos, en el término municipal de Santiago-
Pontones, provincia de Jaén.

Este: con la Sierra de Castril, concretamente con los mon-
tes públicos “Túnez, Suerte Somera y Sierra Seca” Código de 
la Junta de Andalucía GR-50021-CCAY y “Barranco del Buitre” 
Código de la Junta de Andalucía GR-70014-AY, ambos propie-
dad del Ayuntamiento de Castril y sitos en el término munici-
pal de Castril, provincia de Granada; y terrenos particulares.

Sur: con el monte público “Calar de Juana y Acebadillas”, 
Código de la Junta de Andalucía JA-10005-JA, perteneciente 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, sito en el término 
municipal de Peal de Becerro, provincia de Jaén; y terrenos 
particulares.

Oeste: monte “Coto Peñón del Águila, Haza Cobatillas y 
otros”, Código de la Junta de Andalucía JA-20009-CP de pro-
piedad privada, con terrenos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía gestionados por la Consejería de Cultura y con otros 
terrenos particulares.
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Enclavados: La superficie total y parcial de los enclava-
dos, así como el número y denominación de estos, figura en 
la Orden de 27 de mayo de 2008, por la que se aprueba el 
deslinde parcial del monte público “Navahondona”, Código JA-
100001-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y situado en el término municipal de Cazorla, provincia 
de Jaén, relativo a los enclavados del monte”, publicada en el 
BOJA número 125, de 25 junio de 2008.

Zonas de Protección. Grado A: Área de Reserva “Nava-
hondona-Guadahornillos”, que ocupa una superficie dentro de 
este monte público de 6.826,61 ha.

La superficie de pleno dominio del monte público “Nava-
hondona” se conocerá una vez adquiera firmeza el expediente 
de deslinde parcial del monte público “Navahondona” (Expte 
MO/00002/2005), Código de la Junta de Andalucía JA-10001-
JA, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
cuyos terrenos se encuentran ubicados en el término munici-
pal de Cazorla, provincia de Jaén, relativo a los enclavados del 
mismo. Esto se debe a la necesidad de descontar a la superfi-
cie incluida en el perímetro la superficie de los enclavados del 
monte, para conocer así la superficie real del mismo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del ex-
pediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio 
del monte, o cualesquiera otras de índole civil. Sevilla, 10 de 
septiembre de 2008. La Consejera de Medio Ambiente, Fdo.: 
María Cinta Castillo Jiménez.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 953 245 787, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 13 de noviembre de 2008.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes inmuebles. (PP. 4065/2008).

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la 
Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos decretando la enajenación de los bienes que se detallan a 
continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a la 
hora que se indicará, en el Salón de Actos en la 1.ª planta de 

la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, calle Tomás de 
Ibarra, núm. 36.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al 
nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
Número de Identificación Fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía tele-
mática presentando ofertas y/o realizando pujas automáticas, a 
través de la página web de la Agencia Tributaria www.aeat.es, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 
de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.


